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Y “FUNDAMENTO JURIDICO: | 
Is. US ..   

    

En él título XVI, articulos 165. y 186 
de la Constitución Nacional, encontraá- 

mos el basamento jurídico de nuestras 

FE, MM. En efecto, el Artículo 166. 

_Feza, de la siguiente manera; | 

“La nación tendrá para “su defensa 

un Ejército permanente. La. Ley de- 

terminará el sistema de reemplazos del * 

Ejéreito, así como' los Ascensos, dere- 

chos y obligaciones de los militares”, 

Sorprende, a primera vista, que en 

el texto que acaba de transcribirse y 

aún. después: de las; grandes reformas 

consti itucíonates. de 1936, 19%5 y 1968, 

nuestra Carta Fundámental siga ha- 

blando. de un A 

cuando ya para, ¿elsprimeto: «de. 1 ces 

citados existía: 'en ¿1 mundo VAYA en- 

tre nosotros, el concepto de “Fuerzas 

Militares”, Sorno el conjunto e Se , 

   

ES bg; hetiob: dí suponer que - 

e el caso: ¿de nuestra Carta ge trata de. 

- UnA. sin] 5 omisión. de los. reformado»... 

TOS :0 quizá de una “deliberada .gene- 
relizeción. que, 2n manera alguna, po- 

dría privar de piso jurídico a dos de 

- los grandes componentes de nuestro 
- Instrumento. Militar, la Armada y. la 

" Fuerza Aérea, cuya existencia ya ha 

AB 

  

De manera que no. .és descabellado 
afirmar, como no lo. ha: sido - basta el 

momento, que el citádo dentes la 

  

cuentra. al pilar- jurídico e de do 

da nuestra organización : «castrense. -L0- 

mo símbolo de la monolítica unidad, de 

la cohesión y de la armonía que debe : 

existir entre.sus tres esenciales. cóm- 
ponentes: Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, 

  

2. MESION CONSTITUCIONAL: 

    

    

: Aúnque en términos” Tuy génerales, 

«el mismo” "bencepto” Constitucional, “que . 

   

necesidades públicas lo exijan, para de- 

fender la independencia nacional y las : 

instituciones patrias. La: Ley determi- 

: nará las. condiciones que, £n todo tiem- 

po eximen del. servicio militar”. : 

  

gados | a: toma das armas “cundo: las



La defensa de la indepandencia na- 

cional, es tarea que necesariamente de- 

be mirarse hacia el exterior de la pro- 

pia Patria, pues será de allí de donde 

seguramente provengan las más serias 

amenazas a esa independencia, adop- 

tando unas veces la forma de imposi- 

ciones político-diplomáticas, otras la de 

violaciones y otras, en fín, la de hos- 

tigamiento, bloqueo o beligerancia eco- 

nómica, etc. 

La defensa de las instituciones pa- 

trias, aunque también puede ser una 

resultante de acciones promovidas o 

francamente emprendidas desde el ex- 

terior, parece referirse primordialmen- 

te al campo interno, es decir, a aque- 

llas acciones soterradas o abiertas ori- 

ginadas eu el propio país y dirigidas 

al socavamiento paulatino de la legí- 

tima autoridad, de la organización es- 

tatal y del orden social establecidos por 

la propia Constitución y por las Leyes 

que dentro de ella se han expedido en 

procura del bien común, 

Quedan así perfectamente señalados 

los dos grandes campos —el Interno y 

el Externo— en los que las FF, MM,, 

deben desarrollar la acción defensiva 

a ellas confiada por la Constitución 

Nacional. Claro está que cabrían in- 

terminables consideraciones acerca de 

la capacidad del Instrumento Militar 

de cualquier país para detectar, neu- 

tralizar y destruir todo tipo de amena- 
zas contra su independencia y contra 

sus instituciones, pues estas son fun- 

ciones que en el fondo corresponden a 

todos. los organísmos” del Estado. Di- 

gamos, entonces, que la acción defen- 

siva de las FF. MM., debe dirigirse 

hacia aquellas amenazas que rebasen 

la capecidad de control, de arreglo, de 

contenido o de conciliación: de las de- 

más Agencias del Estado, sea cualquie- 

ra el origen de tales amenazas. 

Ahora bien, las expresiones “Ende- 

pendencia Nacional” e “Instituciones 

Patrias”, encierran una larga serie de 

conceptos sobre materias de la más di- 

versa índole, abstractas unas, concre- 

tas otras, cuyo corapleto análisis den- 

tro de este estudio resultaría dernasia- 

do prolijo y hesta cierto punto inne- 

cosario. Bástenos recordar que la au- 

tonomía política y económica y el ejer- 

cicio de la soberanía sobre el torritorio; 

los mares terribles y el espacio aéreo 

que los cubre, sin otras limitaciones 

que las impuestas por la Constitución 

y por los compromisos derivados de 

acuerdos internacionales, son las más 

claras manifestaciones de la “Indepen- 

dencia Nacional”. Y que, por otra par- 

tc, el Orden Público Interno y el equi- 

librio social son el mejor testimonio de 

la vigencia y efectividad de las “Ins- 

tituciones Patrias”. 

Para finalizar estas consideraciones 

sobre la Misión Constitucional, cabría 

preguntarnos: ¿Cuál de los dos aspectos 

ae la misión defensiva de las FF. MM, 

la Independencia, por una parte, y las 

Instituciones Patrias, por la otra, debe 

ocupar el primer lugar en las preocu- 

paciones del Estado? La respuesta a 

este interrogante no puede inclinarse 

en forma definitiva en favor de uno de -: 

 



* 2808 aspuctos, «pues ambos son de vital - 

importancia: para le existencia-y segu- 
“ridad del. Estado y que solo las: «cireuns». 

tancias cambiantes. de-la vida nacional 

. puedén determinar la preponderancia 

del uno sobre el otro. En términos ge- 

nerales, puede afirmarse que la solidez 

* de. las Instituciones Patrias es condi- 

ción esencial para la efectiva defensa 
de la independencia nacional y que, ra- 

] síprocamente, la seguridad exterior del 

: Estado es factor decisivo en el. afianza- 

miento de esas instituciones. 

los. asedian. 

  

3. AMBIENTE INTERNO: 

  

  

Es bie.. sabido que nuestro país no 

ha podido ní podrá escapar a las £on- 

vulsiones políticas y sociales que agi- 

tan la, humanidad - -y que, han. venido 

sometiendo. a dura prueba la bondad y 

solidez de los distintos sistemas de go- 

bierno y de las instituciones por «los 

creadas, Tales" «convulsiones, revisten 

características: ás águdas Y peligrosas 

en: los países subdesarrollados, debido 

principalmente a “la alta tasa de «Kreci- 

míento de su población y a les condi- 

“ciones culturales y económicas Cada : 

vez más difíciles. en que sa" “colocados 

por el vertiginoso avánce de la tettro- 

logía y- la ciencia en los: páíses indus- 

trializados y por el consiguiente envi- 

lecimiento de - sus rudimentarios es- 

fuerzos en los mercados internaciona- 

les. (Vale decir, envilecimiento de los 

precios de sus productos básicos). 

o  —_  _—_————————————— 

Este panorama «de dorar réglidades, 

al gue en TRanera alguna es ajena nues: 

tra patria, ofrece: perspectivas IOUy-Po- 

£o halagadoras para la estabilidad y 

seguridad interna de los Estados y -exi- 
ge que éstos, paralelamente" econ sus 

esfuerzos .hacia la eliminación de' las 
causas reales del descontento y de la 

agitación, dediquen la debida atención 

al fortalecimiento delos instrumentós 
de seguridad y:a la-adecnación de los 

mismos para hacer irente a la crecien- 

te complejidad . de los problemas que 

” 

Si bien es clero que hasta ei mo- 

mento las FF. MM, de Colombia han 

sido capaces de sortear con relativo * 
éxito las difíciles situaciones de orden 

interno que ha atravesado la nación en 

las tres últimas décadas, no es menos 

cicrto que ese relativo éxito ha sido 

tremendamente difícil y altamente £os- 

toso. en iérminos de vidas y de ríque- 

Zas, y que para lograrlo ha sido pre- 

cis el empleo total de los precarios 

P2CurSoS. disponibles, “hasta a Límite. 

  

todos los. Sárriblicios : y toda la” aa 

voluntad: . de. nuestras modestas PF, 
MM, pueden llegar a ser neutralizados, 

rebasados y 'hastá arrollados por la 
avalancha de las agiteciones sociales y 

de las pops políticas. 

Desde un punto de vista estrictamen- 

te. económico, .nada más conveniente - 

que hacen. las. inversiones necesarias 
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para dar a las FF. MM., esas capacida- 

des, pues por costosos que sean los 

equipos que para ello se requieren, 

nunca lo serán tanto como las enormes 

pérdidas que se registran en la econo- 

mía local, regional y nacional, cuando 

la paz pública cs perturbada. La falta 

de recursos apropiados ha sido factor 

detarminante de la desesperante y anti- 

económica lentitud observada cn la re- 

ducción de los locos de viclencia que 

tan ferozmente azotaron al país y de los 

cuales quedan reductos que deben des- 

aparecer totalmente, so pena de que, 

si se descuidan, tomen fuerza y vuel- 

van a colocar al país en la situación de 

violencia de los años anterioros. 

Concluyamos, pues, que dada la mag- 

nitud de los problemas que confrontó 

el país y de los cuales quedan todavía 

rescoldos que pueden avivarse, es ne- 

cesario incrementar los programas de 

equipamiento más a fondo de las FF, 

MML., para terminar con todos los focos 

bandoleros y lograr que nunca más la 

nación vuelva a vivir el clima de in- 

seguridad de las últimas décadas. 

  

4. AMBIENTE EXTERNO: 

  

    

Es un hecho reconocido por todas 

las naciones que las regiones fronteri- 

zas, sí son descuidadas y presentan por 

ello signos de debilidad, fácilmente se 

convierten en incentivos para que las 

naciones. vecinas traten de ejércer y 

ejerzan de hecho predominio sobre 

ellas y aún alimenten designios de 

anexión. Si a estas condiciones se agre- 

ga cl hecho de no contar con unas FF, 

MM,, capaces de 

aún en pequeño grado, o carezcan de 

producir disuasión 

la capacidad de reacción conveniente 

ante ataques de hecho, la nación se 

colocaría en una situación de ¿nseguri- 

dad muy poco conveniente para el 

ejercicio y mantenimiento de su sobe- 

ranía. 

Por otra parte, tampoco es prudente 

confiar completamente en la operancia 

de los organismos internacionales de 

paz, pues a pesar de las muy buenas 

intenciones de éstos en la solución de 

los problemas surgidos entre naciones, 

la historia ha comprobado que su ac- 

ción no ha sido lo suficizntemente efi- 

caz y oportuna, A propósito de esta 

5 tuación es bueno recordar que la obli- 

gación de provcer u4 nuestra propia se- 

guridad es un deber ineludible, pues 

los descalabros, que bien pueden lle- 

garse a sufrir en el futuro, no podrán 

justificarse históricamente con la pobre 

cucusa de que “estábamos afiliados a 

una o a lodas las organizaciones de 

paz”. Y si bien es cierto que la defen- 

sa de.los valores fundamentales de la 

nación no ez una responsabilidad ex- 

clusiva del instrumento militar, sino 

que en elia deben tomar parte cons- 

ciente y activa todos los organismos 

del Estado, no es menos cierto que a 

la hora de los descalabros y del juicio 

de responsabilidades sobre log mismos, 

el dado acusador de la opinión pública 
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E 

    
trans responsables dd “fracaso,” 

No se debe perder de «vista, por otra 

párie, que, nuestra. condición. de mier- E 

bros de organismos regionales Y mun- 

diales £o. E.A. y O,N.D. dy NÓS ACA= 

rrea algunas obligaciones. en el campo 

de la seguridad continental y. en la de- 

“fensa del mundo democrático, para Cia- 

- YO, cumplimiento debemos estar deco- 

Ebezuente propicios: * 
eos o, 

  

5: SOBRE EL ART. 167 DELA 

CONSTITUCION NACIONAL: 

    

      

Este Artículo dice a la letra: “La 

Ley podrá. establecer Una: milicia na-- 

“cional Y "organizará el Cuerpo de Po 

: Eicía Nacional” 

De lós artículos constitucionales ci- 

tados se deduce: que la obligación de 
defender. las instituciones es de todos 
“los colombianos, hombres y- «mujeres, - 

'sibien la ley puede establecer las con- 

422 

Ya dirigirse 'hacia, Jos Jetes Militares tana que sximen dal servicio. mis 

Sí relacionamos: este. Artículo; «con, A 

     

única: Institución * : 

  

add. no-es el: Ej pito, la ley. ales». 
tablecer la. 'niálicia nacional" puede. no 

- cehiir. en ella a las mujeres y - a todos 

los varones excluidos, del servicio. xni- 

litar.. e 

La Constitución pa tres Hlasos 

de cuerpos atmados: el Ejército. (o las 

Fr, MM, ». da Milicia Nacional y E 

Policía Nacional. El 

«La Ley no. ha. organizado la. Milicia 

oliiante po ditetencia” entre 

Ejército y Policia. 

Ei Ejército tiene un carácter estric-' 

tamente militar, es decir, jerarquizado, 

en donde la disciplina se debe cumplir 

rígidamente y las órdenes de los Jefes 

no son discutibles mi discutidas, “Por ' 

su estructura, por su disciplina, por su 
morál; debe ser una poderosa" máquina 
brisa, de "Hueros: comipuesta de ele-      

     

   

    

E Policía, por. el “contrario, « a pesar 

: de ser. “Un : “cuerpo” :armado,. debe ser : 

normalment de “carácter civil, es de- 

cir, que los individuos. que Ja compo- 

ven, apesar de estar sometidos a Tigu- 

TOosa- di isciplina, por sus labores mismás 

son personalmente: responsables de sus 

setos: Mientras; el ab Lo las. PF. 

  

  



MM.) no obra nunca por individuos, 

la Policía ordinariamente actúa sin la 

presencia de los Jefes. Dx allí la dife- 

rencia entre las dos Instituciones. Por 

lo que hace a su actividad, por su fi- 

nalidad, se distinguen por caracteres 

muy precisos. 

“La Policía es, por su naturaleza, un 

instrumento preventivo, encargado de 

mantener el orden por medio de un 

activo servicio de vigilancia permanen- 

te que evite las (altas, los crímenes y 

las infracciones de toda clase ...Su 

principal misión se cumple en épocas 

normales, cuando reina la paz y el or- 

den constitucional prevalece”. (J. D. 

Moscote) . 

La milicia nacional, que no ha sido 

organizada, puede constituirse o no co- 

mo cuerpo armado. Por ejezmpio, po- 

dría enrolarse bajo las milicias nacio- 

nales a las mujeres, para cumplir ser- 

vicios auxiliares de las FF.MM, bajo 

disciplina militar, sin tener el carácter 

de cuerpo armado. Así mismo, en la 

milicia podrían quedar contemplados 

todos los colombianos, sin que para 

ello fuere necesario su aptitud militar. 

Como bajo la milicia nacional po- 

drían quedar, según la organización que 

muchos ciudadanos sin 

perder por ello su condición de parti- 

se le diera, 

culares, sería dudoso si ellos quedaran 

privados de la función de -voto.. Parti- 

cularmente se observó en la: última 

guerra la necesidad de establecer, den- 

tro de los núcleos civiles no moviliza- 

   

dos, organizaciones capaces de repeler 

ataques de paracaidistas. Quienes far- 

maban parte de ellas, no perdieron su 

carácter civil; dentro de nuestro orde- 

namiento constitucional no parece que 

los componentes de organizaciones si 

milares hubieran de perder el voto. 

Podría pensarse un tanto que la De- 

fensa Civil, en cierto modo, podría ser 

algo así como una “milicia nacional”, 

pues puede cooperar con FF, MM. y 

con la Policía en muchas funciones. 

Por otra parte, la presencia de la mu- 

jer no se axcluye, como no se excluyen 

individuos que estén fuera de edad pa- 

ra el servicio militar. Existe un prin- 

cipio en Defensa Civil que es: “La DC 

ne dispara; repara”, lo que indica que 

esta organización no requiere armas, 

sino talvez de las clasificadas como de 

pistola, 

ctc.), lo que haría escapar a la orga- 

nización de DC de la posibilidad de ser 

un cuerpo armado, posibilidad que sí 

defensa personal (revólver, 

se le otorga a la milicia nacional. 

En las Lecciones de Derecho Cons- 

titucional (Dr. Tulio Enrique Tascón), 

al comentar el Art. 171 de la Constitu- 

ción del 86, hoy Art. 167, s2 anota: 

Art. 111 (Cons. 86) La Ley podrá 

organizar y establecer una mUicia na- 

cional. : 

“Además dei Ejército permanente, 

puede la Ley establecer y organizar 

ejércitos. de reserva, como una milicia 

nacional dependiente del Gobierno, pa- 
ra el caso de una amenaza exterior”. 

4 
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E 6 RESUMEN Y 
A CONCLUSIONES: 

    

  

  

Sinteticemos lo tratado con las si- 

guientes afirmaciones: 

a. En los Artículos 1685 y 166 de la 

Constitución Nacional se encuentra . 

en forma inequívoca el lundamen- 

to. ivrídico de nuestro Instrumento 
Militar. ] a 

b. En los mismos Artículos antes ci- 

tados está claramente “definida la 

Misión general de ese Instrumento 

Militar y delimitados los campos 

de su acción. 

e. Todos los organismos del Estado, 

en mayor o menor grado, tienen 

responsabilidades en la defensa y 

seguridad de la nación, 

CEDE acción defensiva de las FF. 

. MM., debe dirigirse hacia aquellas 

: “amenazas' “que rebasen la capacidad 

E existencia" del Betado; :Sélo. las. Tit» En 

: cunstancias dela vida nacional po- 

5 drán - dsterminar”: “una * ransitoria 

$ 

de- gestión de las demás Agéncias , 

del Estado; .. > 

e. La “Indepeñdeneía Nacional” y las 
“Instituciones Patrias” tienen cla- 
ras manifestaciones, hacia las- que 

es preciso dirigir él esfiierzo pro- * 

tector del Instrumento Militar. 

'f. “Independencia Nacional” e “Instí- 

- tuciones Patrias” son aspectos 
igualmente importantes para la 

424 

preeminencia del-uuo sobre el otro. 

» Los problemas de la. ec in- 

terna del. Estado tienden <a multi- 

plicarse y agigantarse, si las FF. 

MM., no disponen de los medios 
para hacer frente a ellos con pro- 

babilidades de éxito.. 

La seguridad exterior puede vetse 

comprometida por los alanes ex- 

pansionistas de útros Estados: 

La nación ha adquirido compro- . 

misos y tiene responsabilidades en 

la defensa del Continente y de la 

causa democrática y tiene el deber 

de preparar y mantener medios 

operantes en caso de necesidad. 

Las FF. MM, deben revitalizarse 
_contínuamente para poder hacer 

frente a la seguridad * interna y. eX- 

terna de: la nación. Se. 'conceptús, a 

además; -que si ¡las FF. MM. se: ca- 

pacitan pára actuar. en caso: :de con 

ilícto. internacional, también. logra- 

rán la: capacidad de actuar eficién- ' 

    

menea en ; los Casos “de conflictos 

internos. 

“Los: Jefes Militares de- todos. los 

tiempos deben tomar conciencia de 

la enorme responsabilidad que pe- 
sa sobre ellos y de la - obligación 

que” tienen de obtener: para las 

FF. VÍM. los- rerursos indisperisa- 

 



bles para el cumplimiento de su 

delicada Misión. Si ello no es po- 

sible, deben dejar constancia his- 

tórica, al menos, de que agotaron 

todos los medios y esfuerzos en 

2sa dirección. A 

1. Aunque existen diferencias muy 

marcadas entre la Policía Nacional 

y las FF. MM,, tanto por sus fines, . 

como por sus procedimientos y 
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